










Conclusiones y Recomendaciones

   La actualización de la Política Nacional 
Minera de Colombia es un imperativo que 
requiere una Transformación Profunda del 
Marco Regulatorio, una Visión Ética de la 
Minería y una Articulación Efectiva entre los 
diversos Actores e Instituciones. Esta Política 
debe ser incluyente y futurista, centrándose 
en la mejora integral de la calidad de vida.        

  Entre las principales recomendaciones y 
propuestas emanadas del diálogo ciudadano 
e interinstitucional, se destacan:

•  Superar el conflicto de percepciones: Cerrar 
la brecha entre la gran minería y la minería 
tradicional/ancestral, reconociendo las dife-
rencias y estableciendo requisitos diferencia-
les para cada tipo de minería.
•  Diferenciación y Formalización: Establecer 

marcos regulatorios que reconozcan y 
apoyen las diferentes escalas de minería, 
priorizando la formalización y dignificación 
de los mineros pequeños y ancestrales.
•   Reconocimiento de la minería de subsis-
tencia: Reglamentar la Ley 2250 de 2022 
(República de Colombia, 2022)  para recono-
cer la minería de subsistencia con maquina-
ria y establecer licencias ambientales dife-
renciales.
•   Regulación de la minería especulativa: 
Sancionar a las empresas que no operan sus 
títulos mineros y los utilizan solo para espe-
culación en mercados internacionales.
• Fiscalización y responsabilidad social: 
Potenciar la fiscalización técnica, ambiental y 
social, y asegurar que los proyectos mineros 
impacten positivamente y de manera integral 
los territorios mediante programas de 
responsabilidad social empresarial.
•   Gobernanza Territorial y Descentralización: 
Fortalecer el rol de los departamentos y 
municipios en la gestión minera, asegurando 
la coordinación interinstitucional y la partici-
pación comunitaria en la toma de decisiones 
sobre el uso del suelo y los recursos natura-
les.
•  Articulación interinstitucional: Promover 
una coordinación efectiva entre las autorida-
des mineras, ambientales y territoriales para 
una gestión integral y funcional de la activi-
dad minera.
•   Valor Agregado y Diversificación: Promover 
una minería que genere valor agregado, 
apoye la industrialización del país y contem-
ple minerales estratégicos para la agricultura 
y la transición energética, más allá del oro y el 
carbón.
•   Enfoque integral de las regalías: Centrar la 
destinación de las regalías mineras en salud, 
educación, saneamiento básico, conserva-
ción de la biodiversidad y restauración de los 
ecosistemas, asegurando que los recursos 
lleguen a las comunidades locales.
•   Revisión de Consultas Previas: Reinterpre-

tar y aplicar el Convenio 169 de la OIT para 
que las Consultas Previas se realicen desde 
antes de la explotación.
•  Fortalecimiento de la participación ciuda-
dana: Asegurar la democracia y la participa-
ción efectiva de las comunidades en todas 
las etapas de los proyectos mineros, desde la 
titulación hasta el licenciamiento ambiental.
•   Conocimiento y Diálogo Social: Fomentar la 
gestión del conocimiento en el sector minero, 
y establecer espacios de diálogo y concerta-
ción permanentes que permitan la construc-
ción de confianza y la resolución de conflic-
tos socio-ambientales.
•  Transformación ética y desarrollo sosteni-
ble: Abogar por una minería amorosa y cuida-
dora de la vida, que se enfoque en las necesi-
dades humanas y la generación de valor 
agregado a través de la ciencia y la tecnolo-
gía, superando una visión meramente econó-
mica.
•  Sostenibilidad y Ética Ambiental: Integrar 
una ética de la Vida y del cuidado de la Tierra 
en el centro de la Política Minera, garantizan-
do la protección de ecosistemas estratégicos 
y fuentes hídricas, y fomentando la restaura-
ción ambiental y la economía circular.
•  Abordaje de la Criminalidad: Implementar 
políticas integrales de seguridad y conviven-
cia que aborden el problema de la minería 
criminal, viendo a los mineros formales como 
sujetos económicos racionales.
• Constitucionalización de la naturaleza: 
Elevar en la Carta Magna el estatus de la 
Naturaleza como Sujeto de Derecho para 
asegurar su protección efectiva.

   En suma, la construcción de una Política 
Nacional Minera actualizada debe ser un 
proceso participativo, integral y ético, que 
reconozca la complejidad del territorio 
colombiano y que busque el equilibrio entre el 
desarrollo económico, la justicia social y la 
protección ambiental. Este documento es un 
aporte que enriquece la construcción colecti-

va e interinstitucional de una política minera 
más justa, equitativa y sostenible en Colom-
bia.
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